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Centro Administrativo la alpujarra, Edificio José Félix de Restrepo,  
Carrera 52 Nro. 42 - 73, tercer piso, oficina 314, teléfono 261 20 19, 

j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Medellín, Colombia 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós de septiembre de dos mil veintidós 

 

Proceso Ejecutivo por alimentaria  
Radicado No. 05-001 31 10 014 2019 00840-00 
Demandante  Catherine Echeverri Cruz 
Demandado  Ángel Andrés Morales Meza 
Proceso Ejecutivo por alimentaria  

 

Una vez revisado el presente proceso, se tiene que el mismo se 

encuentra terminado por transacción, la misma que se aprobó por 

auto del 14 de mayo de 2021, auto que por un error involuntario del 

Despacho no fue notificado en estados, pero si está en el expediente, 

con la firma digital con la fecha y la hora en que se realizó la misma, 

por lo cual se procederá por este Despacho a dar la publicidad 

respectiva a la par con el presente auto; la orden impartida en el auto 

antes referenciado fue cumplida y los dinero le fueron entregados a 

las partes entre junio y septiembre de 2021, igualmente el día 18 de 

junio de 2021 se le remitió al correo 

angel.morales2937@correo.policia.gov.co, los oficio de terminación 

de medida, al día de hoy le siguen realizando retenciones al 

demandando mismas que reposan en la cuenta de depósitos judiciales 

y a la fecha suma $9’732.250,42, los que serán autorizados para la 

devolución al demandado, por la secretaría se realizara lo pertinente. 

Igualmente, se le remitirá nuevamente los oficios a la parte ejecutada 

para que realice el trámite de los mismo si aún no lo ha hechos.   

 

Se le reconoce personería a la doctora Ana María Piña Ospina, quien 

se identifica con la cédula 1.113.676.111, con tarjeta profesional 

359.297, del C. S. de la J., en los términos del poder conferido por la 

parte demandante.  
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Por la secretaria se procederá a compartir el link del proceso a las 

partes, para su consulta.  
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